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1. MEMORIA 

 

 

 

 

1.1. INTRODUCCIÓN: 

 

 

En cumplimiento de cuanto dispone el Real Decreto 849/1.986 de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se redacta esta propuesta de Canon de 

Regulación 2021 para su aplicación a los aprovechamientos hidráulicos  reguladas por el Embalse 

de La Cierva. 

 

El artículo 296.1 del citado Reglamento dispone que: 

 

“Los beneficiados por las obras de regulación de aguas superficiales o subterráneas realizadas 

total o parcialmente a cargo del Estado, satisfarán un canon destinado a compensar la aportación 

del Estado y atender a los gastos de explotación y conservación de tales obras. (Art.114.1 L.A)”. 

 

El artículo 297 dispone que: 

 

“El canon que se establece en el artículo 114.1 de la Ley de Aguas se denominará «canon de 

regulación» y son objeto del mismo las mejoras producidas por la regulación de los caudales de 

agua sobre los regadíos, abastecimientos de poblaciones, aprovechamientos industriales o usos e 

instalaciones de cualquier tipo que utilicen los caudales que resulten beneficiados o mejorados por 

dichas obras hidráulicas de regulación. 

 

El artículo 298 dispone que: 

 

“La obligación de satisfacer el canon tendrá carácter periódico y anual y nace en el momento en 

que se produzca la mejora o beneficio de los usos o bienes afectados, bien sea directa o 

indirectamente, como se especifica en este Reglamento.” 

 

 

1.2. ANTECEDENTES DEL EMBALSE DE LA CIERVA: 

 

Como breve reseña sobre localización y antecedentes del Embalse de La Cierva señalar lo siguiente: 

 

 El Embalse de La Cierva se encuentra ubicado en el río Mula, afluente del río Segura por su 

margen derecha, en el término municipal de Mula (Murcia). 

 Entre enero de 1915 y mayo de 1929 se construyó la primera Presa de La Cierva. 

 El recrecimiento de la presa hasta su estado actual fue recogido en el Real Decreto- 

Ley 4/1987 de 13 de noviembre (BOE del 14 de noviembre de 1987). 

 Las obras del recrecimiento tuvieron lugar entre Marzo de 1988 y Agosto de 1996, momento 

en el que la presa alcanzó sus dimensiones actuales. 
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1.3. FINALIDAD DEL EMBALSE DE LA CIERVA: 

 

La finalidad del Embalse de La Cierva es doble: 

 

a)  Laminación de avenidas. 

b)  Regulación de recursos: 

 De la cuenca propia. 

 De los recursos procedentes del Acueducto Tajo/Segura. 

 

En la actualidad, los recursos regulados por el Embalse de La Cierva se utilizan para satisfacer las 

demandas de tres aprovechamientos de regadío diferenciados: 

 

 La Comunidad de Regantes del Pantano de la Cierva.  

 La Comunidad de Regantes de La Purísima de Yechar. 

 El Heredamiento de Aguas de la Puebla de Mula.  

 

Como particularidad señalar que, la regulación de aguas destinada a satisfacer las demandas de 

la Comunidad de Regantes de La Purísima de Yechar queda definida en un conjunto de órdenes y 

comunicados que se relacionan a continuación y que se adjuntan como anexo en este documento: 

 

 Orden de 23 de diciembre de 1977 de Obras Públicas y Urbanismo por la que se aprueba el 

Plan Coordinado de obras de la zona regable de Yechar, comarca de Mula (Murcia). 

 Comunicación de derechos y obligaciones sobre aprovechamientos de Aguas, dirigida a la 

Comunidad de Regantes La Purísima de Yechar, firmada el 29 de octubre de 1991 por el 

Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura. 

 Escrito del Secretario General de la Confederación Hidrográfica del Segura fechado el 22 de 

enero de 1992, comunicando al Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes del Pantano de 

la Cierva en que afecta a esa comunidad la regulación de las aguas para el regadío de Yechar 

desde el Embalse de La Cierva. 

 

En dicha documentación, se prescribe que la regulación de aguas que necesita la Comunidad de 

Regantes de La Purísima de Yechar se consigue a costa de una parte del incremento de volumen de 

embalse generado por el recrecimiento de la Presa de La Cierva. 

 

 

 

1.4. REPARTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CANON DE REGULACIÓN ENTRE LOS 

DISTINTOS APROVECHAMIENTOS: 

 

En cuanto al reparto del  Importe Global del Canon de Regulación del Embalse de La Cierva 

entre las tres Comunidades de Regantes mencionadas en el punto anterior señalar lo siguiente: 

 

El artículo 296.4 del citado Reglamento dispone que: 

 

“La distribución individual de dicho importe global entre todos los beneficiados por las obras, 

se realizará con arreglo a criterios de racionalización del uso del agua, equidad en el reparto de 

las obligaciones y autofinanciación del servicio.” 
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El artículo 301 párrafo tercero dispone que: 

 

“Los citados repartos se bacán equitativamente en razón a la participación en los beneficios o 

mejoras producidas por las obras. El valor unitario de aplicación individual a cada sujeto 

obligado vendrá dado en unidades de superficie cultivable….” 

 

La equidad en el reparto de las obligaciones se materializa, asignando a cada Comunidad de 

Regantes la parte del Importe Global del Canon de Regulación proporcional a las unidades de 

superficie cultivable que la integran, representadas en hectáreas. 

Estas unidades de superficie vienen recogidas en el informe de “Datos básicos sobre derechos  

de aprovechamientos sujetos a canon de regulación” actualizado a Diciembre de 2019 y elaborada 

por la Unidad de Comisaría de Aguas de este Organismo: 

 

 Comunidad de Regantes del Pantano de la Cierva………………….…..……. 1.621,40 has. 

 Comunidad de Regantes La Purísima de Yechar………..................55,16 has equivalentes. 

 Heredamiento de Aguas de la Puebla de Mula………………………………..…187,99 has. 

           (Expediente: CSR-78/2005). 

 

En el caso particular de La Purísima de Yechar, se trata de “hectáreas equivalentes” al volumen 

de agua realmente regulado por el Embalse de La Cierva para esa Comunidad de Regantes en el 

último año hidrológico. 

Conforme a lo acordado en la Junta de Explotación del Embalse de la Cierva, celebrada el 20 de 

octubre de 2009: “el valor del agua regulada para el regadío de Yechar se considerará en todo 

caso como el valor medio mensual en el último año hidrológico; si en el día de la fecha de 

redacción del canon no se hubiese completado el año hidrológico, se tomará el último año 

hidrológico completo.”  

Dado que al día de la fecha de cálculo del presente Canon se ha completado el año hidrológico 

2019 – 2020, la distribución de existencias adoptada será la correspondiente a este año hidrológico. 

De acuerdo con los datos proporcionados por el “Área de Gestión del Trasvase Tajo-Segura” de 

este Organismo, las existencias medias en el año 2019-2020 reguladas por el Embalse de La Cierva 

para la Comunidad de Regantes de La Purísima de Yechar fueron de  279.844 m³. 

Con lo cual, las 55,16 “hectáreas equivalentes” que representan las unidades de superficie 

cultivable sujeta a Canon de Regulación para La Purísima de Yechar, resultan de dividir el 

“volumen medio mensual regulado” (279.844 m³) entre la “dotación media a efectos del cálculo del 

Canon de Regulación en la Cuenca Hidrográfica del Segura” (5.073 m3/ha y año). 

En relación a lo comentado anteriormente, el porcentaje de reparto del Importe Global del 

Canon de Regulación 2021 para cada Comunidad de Regantes queda distribuido de la siguiente 

manera: 

 

 Comunidad de Regantes del Pantano de la Cierva………………………..86,96% 

 Comunidad de Regantes La Purísima de Yechar………..............................2,96%  

 Heredamiento de Aguas de la Puebla de Mula……………………………10,08% 

 

Porcentajes obtenidos como cociente entre las unidades de superficie de cada Comunidad de 

Regantes y el total de unidades de superficie de las tres Comunidades de Regantes para el Canon de 

Regulación 2021, expresado en tanto por ciento. 
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1.5. CONCEPTOS QUE COMPRENDE EL CANON DE REGULACIÓN: 

 

En cuanto a los conceptos que incluye el cálculo de Canon de Regulación señalar lo siguiente:  

 

El artículo 296.3 del citado Reglamento dispone que: 

 

“La cuantía de cada una de las exacciones se fijará, para cada ejercicio presupuestario, sumando 

las siguientes cantidades: 

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas. 

b) Los gastos de administración del Organismo gestor, imputables a dichas obras. 

c) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas por el Estado, debidamente actualizado, 

teniendo en cuenta la amortización técnica de las obras e Instalaciones y la depreciación de la 

moneda. (En este apartado no se incluyen obras financiadas con Fondos Europeos). 

  

En el artículo 300 del citado Reglamento desarrolla el cálculo de las cantidades anteriores: 

 

“El cálculo de las cantidades que han de sumarse para obtener la cuantía del canon para cada 

ejercicio presupuestario se efectuará con arreglo a los siguientes criterios: 

 

a) El total previsto de los gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas 

referentes a la regulación. 

Dicho total se deducirá del presupuesto del ejercicio correspondiente, asignando la parte 

adecuada de los conceptos o artículos presupuestarios a los que se prevea imputar los gastos 

correspondientes a las obras de regulación. 

El desglose será el suficiente para poder efectuar el cálculo de los distintos cánones 

aplicables para cada obra o grupo de obras que el Organismo de cuenca defina a efectos de 

este canon. 

A las cantidades así deducidas se añadirá las diferencias en más o en menos que pudieran 

resultar entre las cantidades previstas para el ejercicio anterior y los gastos realmente 

producidos. 

b) Los gastos de administración del Organismo gestor imputables a las obras de regulación. Se 

procederá para su cálculo de una forma análoga al procedimiento establecido para 

determinar los gastos de funcionamiento y conservación del apartado a). 

c) El 4 por 100 de las inversiones realizadas por el Estado. El importe de las inversiones 

incluirá los gastos motivados por la redacción de los proyectos, la construcción de las obras 

principales y las complementarias, las expropiaciones o indemnizaciones necesarias y, en 

general, todos los gastos de inversión sean o no de primer establecimiento. 

Serán deducibles de dicho importe de las inversiones la parte correspondiente a la reposición 

de los servicios afectados que constituya una mejora de los mismos. 

El período total de amortización técnica para las inversiones de regulación se fija en 

cincuenta años, durante los cuales persiste la obligación del pago del apartado c) del canon 

de regulación. La base imponible se obtendrá restando de la inversión total la amortización 

técnica lineal durante dicho período, lo que se traduce en la fórmula siguiente: 

 

 



9 

 

Se considerará año 1 el primer ejercicio económico siguiente a la puesta en marcha de las 

obras. 

La base imponible del año n se ha de actualizar mediante la aplicación sucesiva a esta base 

de los incrementos monetarios experimentadas cada año, desde el primero, estimándose estos 

incrementos porcentuales en el exceso sobre el 6 por 100 del interés legal del dinero que tuvo 

vigencia en cada anualidad transcurrida, resultando así la base imponible definitiva del año 

n.” 

En este apartado del canon no se tienen en cuenta las obras de regulación anteriores a la 

entrada en vigor de la Ley de Aguas, año 1986. 

Las obras que se han tenido en cuenta en el apartado c) del presente canon no han sido 

financiadas con cargo a fondos europeos. 

 

El artículo 301 del citado Real Decreto dispone: 

 

“A los efectos de cálculo, las cantidades resultantes de los apartados a) y b) del artículo 

anterior se repartirán entre la totalidad de usuarios o beneficiarios actuales obligados al pago del 

canon de regulación, aunque podrá establecerse en régimen transitorio cuando la puesta en 

servicio se efectúe gradualmente. 

Las cantidades resultantes del apartado c) del artículo anterior se repartirán entre los usuarios 

o beneficiarios actuales y previsibles de las obras de regulación existentes.” 
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1.6. DETERMINACIÓN DE LOS VALORES DE LOS APARTADOS a), b) y c): 

 

El cálculo de los apartados a), b) y c) que componen el Canon de Regulación 2021 viene 

desarrollado en este documento como anexo, a continuación se presentan los resultados de cada 

apartado y su reparto por Comunidad de Regantes: 

 

Apartado  a): 

 

El cálculo del apartado a) que incluye el total de gastos previstos de funcionamiento y 

conservación del Embalse de La Cierva: 

 

Gastos previstos....................................    45.933,56 € 

 

El reparto por Comunidad de Regantes es el siguiente: 

 

 Comunidad de Regantes del Pantano de la Cierva……………… 39.943,44 € 

 Comunidad de Regantes La Purísima de Yechar………………… 1.358,96 € 

 Heredamiento de Aguas de la Puebla de Mula………………..….. 4.631,16 € 

 

Apartado  b): 

 

El cálculo del apartado b) que incluye los gastos de Administración de la Confederación 

Hidrográfica del Segura, imputables al Embalse de La Cierva. 

  

Gastos previstos.........................................   2.349,24 € 

 

El reparto por Comunidad de Regantes es el siguiente: 

 

 Comunidad de Regantes del Pantano de la Cierva…………….    2.042,88 € 

 Comunidad de Regantes La Purísima de Yechar…………………… 69,50 € 

 Heredamiento de Aguas de la Puebla de Mula………………..…..  236,86 € 

 

Apartado c): 

 

El cálculo del apartado c) que incluye las amortizaciones de las obras realizadas en el 

Embalse de La Cierva. 

  

Importe de amortización.............................................. 6.506,68 € 

 

El reparto por Comunidad de Regantes es el siguiente: 

 

 Comunidad de Regantes del Pantano de la Cierva……………    5.658,16 € 

 Comunidad de Regantes La Purísima de Yechar…………………  192,50 € 

 Heredamiento de Aguas de la Puebla de Mula…………………….  656,02 €
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1.7. LIQUIDACIÓN CANON REGULACIÓN AÑO  2019: 

 

El cálculo de la liquidación del Canon de Regulación 2019 viene desarrollado en este 

documento como anexo, y su resultado por Comunidad de Regantes es el siguiente: 

 

 Comunidad de Regantes del Pantano de la Cierva……………    -6.493,28 € 

 Comunidad de Regantes La Purísima de Yechar…………………. -330,45 € 

 Heredamiento de Aguas de La Puebla de Mula………………..…. -752,85 € 

 

 

 

1.8. RESUMEN DE DATOS E IMPORTE DEL CANON DE REGULACIÓN  2021: 

 

El cálculo del Canon de Regulación 2021 viene desarrollado en este documento como 

anexo, a continuación se presenta una Tabla Resumen con los datos  obtenidos: 

 

2021

[1] [2] [1]+[2] [3] [1]+[2] / [3]

Importe Apartados    

A + B + C €

Importe 

Liquidación €
Importe Total € Hectáreas Ha

Importe Canon  por 

Hectárea  €/Ha

47.644,47 € -6.493,28 € 41.151,19 € 1.621,40 25,38 €

1.620,96 € -330,45 € 1.290,51 € 55,16 23,39 €

5.524,04 € -752,85 € 4.771,19 € 187,99 25,38 €

47.212,89 €
Para Información 

PúblicaTOTAL IMPORTE CANON:

   Heredamiento de la Puebla de Mula

   Pantano d ela Cierva

Comunidad de Regantes

CANON REGULACIÓN EMBALSE DE LA CIERVA POR COMUNIDAD DE REGANTES

   La Purisima de Yechar 

 
 

 

 

Se obtiene para cada Comunidad de Regantes el siguiente importe de Canon de Regulación por 

unidad de superficie cultivable (hectárea): 

 

 Canon/ha para la C.R. del Embalse de la Cierva……………………………… 25,38 € 

 Canon/ha para la C.R. La Purísma de Yechar…………………………………..23,39 € 

 Canon/ha para la C.R. Heredamiento de Aguas de La Puebla de Mula………..25,38 € 
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1.9. CONDICIONES DE APLICACIÓN. 

 

El artículo 299 del citado Real Decreto dispone: 

 

“Están obligados al pago del canon de regulación, las personas naturales o jurídicas y demás 

Entidades titulares de derechos al uso del agua, beneficiadas por la regulación de manera directa 

o indirecta. 

Se considera que lo son de manera directa los que, beneficiándose de la regulación, tienen su 

toma en los embalses o aguas abajo de los mismos, o se abastecen de un acuífero recargado 

artificialmente. 

Se considera que lo son de manera indirecta los concesionarios de aguas públicas cuyos títulos 

de derecho al uso del agua estén fundamentados en la existencia de una regulación que permita la 

reposición de los caudales concedidos.” 

 

 En este caso están sujetos al pago del Canon de Regulación 2021, todos los usuarios que 

aprovechen las aguas reguladas por el Embalse de La Cierva y cuyo término municipal afectado es 

Mula. 

 El Canon a aplicar a los usuarios estará sujeto a las tasas e impuestos que correspondan en 

su caso de acuerdo con la legislación vigente al respecto. 
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1.10. CONCLUSIÓN: 

 

 El Canon de Regulación propuesto para el ejercicio 2019 para los aprovechamientos 

hidráulicos regulados en el  Embalse de La Cierva es el siguiente:  

    
 

Importe Total. Has.  Canon /Ha. 

 

Canon  C.R. del Embalse de la Cierva 41.151,19 €  1.621,40 25,38 €/Ha 

 

Canon  C.R. La Purísima de Yechar  1.290,51 €  55,16            23,39 €/Ha. 

 

Canon  C.R. Heredamiento de Aguas  4.771,19 €  187,99             25,38 €/Ha. 

de La Puebla de Mula     

 

 

 

Que podrá servir de base para la Información Pública correspondiente. 

 

 

                                                              

 
 

 

 

 

 

 

Murcia, octubre de 2020 

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN 

DEL S.A.I.H Y EXPLOTACIÓN. 

Miguel Abellán Alcaraz 
(Firmado electrónicamente) 

 
VºB 

EL DIRECTOR TÉCNICO 

Carlos J. Marco García 
(Firmado electrónicamente) 

 

Examinado y conforme 

EL JEFE DE ÁREA DE 

EXPLOTACIÓN DEL REGADÍO 

TRADICIONAL. 

Juan Ginés Muñoz López 
(Firmado electrónicamente) 



14 

 



15 

 

 

2. ANEXOS: 
 

 

 

 

 

2.1.- Cálculo liquidación Canon de Regulación 2019. 

 

2.2.- Cálculo Canon de Regulación 2021. 

 

2.3.- Volúmenes regulados por embalse. 

 

2.4.- Imputación de gastos por centro de costo. 

 

2.5.- Obras a amortizar en el Embalse de La Cierva. 

 

2.6.- Documentación legal. 
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2.1. CÁLCULO LIQUIDACIÓN CANON REGULACIÓN AÑO 2019. 

 

 

El artículo 300 del Real Decreto 489/1986 establece los criterios que han de tenerse en cuenta 

para el cálculo de las cantidades que han de sumarse para obtener la cuantía del canon de 

regulación, en concreto  señala para el apartado a) Gastos de funcionamiento y conservación de las 

obras realizadas y para el apartado b) Gastos de administración del organismo gestor, lo siguiente: 

 

“A las cantidades así deducidas se añadirá las diferencias en más o en menos que pudieran 

resultar entre las cantidades previstas para el ejercicio anterior y los gastos realmente 

producidos.” 

 

De esta disposición surge el concepto de Liquidación del Canon de Regulación, a efectos prácticos 

su cálculo se realiza de la siguiente manera: 

 

1. Se recalculan  los apartados a) y b) del Canon 2019 con los gastos realmente producidos de 

funcionamiento, conservación y de administración, dichos gastos son aportados por la 

Unidad de Secretaría General  en el “Balance económico por centro de costo del ejercicio 

2019”, obteniéndose así el importe real o consolidado de los apartados a) y b). 

 

2. Se recupera el dato del importe previsto de los apartados a) y b)  del Canon 2019, que se 

obtuvo con una previsión de gastos de funcionamiento, conservación y de administración. 

 

3. Ambos importes, consolidado y previsto son comparados y su diferencia representa el 

importe de liquidación del año 2019, que puede tener un valor positivo o negativo. 

 

4. Finalmente, el importe de liquidación del año 2019 se reparte entre cada comunidad de 

regantes de forma proporcional a las unidades de superficie cultivable sujetas al Canon de 

Regulación ese año. 

 

 

 

A continuación se muestra una imagen de la tabla en la que se recogen los cálculos descritos  

anteriormente: 
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TABLA 1: Liquidación Canon de Regulación año 2019. 
 

1 2019

IMPORTE

Regulación, Embalse de regulación de la Cierva: 91.867,12 € [1]

Reducción del 50% sobre [1] por el uso para laminación del embalse: 50%

Total apartado A: 45.933,56 € [2]

IMPORTE

Servicios Generales: 8.023.715,39 € [3]

35% sobre [3] corresponden a la Unidad de Dirección Técnica: 2.808.300,39 € [4]

38% sobre [4] corresponden al Área de Explotación: 1.067.154,15 € [5]

Generales de Dirección Técnica: 650.247,57 € [6]

38% sobre [6] corresponden al Área de Explotación: 247.094,08 € [7]

Estructura de Explotación: 79.956,65 € [8]

SubTotal  [5]+[7]+[8] : 1.394.204,87 € [9]

% Desembalsado Embalse de la Cierva: 0,337% [10]

Gatos de Administración que corresponden al Embalse de la  Cierva [9]*[10]: 4.698,47 € [11]

Reducción del 50% sobre [11] por el uso para laminación del embalse: 50%

Total apartado B: 2.349,24 € [12]

48.282,80 € [13]

2 2019

55.859,38 € [14]

3 -7.576,58 €

4 2019

% sobre el Total             Importe €

85,70% -6.493,28 €

4,36% -330,45 €

9,94% -752,85 €

DATOS CONSOLIDADOS DEL BALANCE ECONÓMICO POR CENTRO DE COSTO:

DATOS PREVISTOS EN EL CANON DE REGULACIÓN :

CANON DE REGULACIÓN: EMBALSE DE LA CIERVA

2019LIQUIDACIÓN CANON  AÑO:

Heredamiento de  la Puebla de Mula

Comunidad de Regantes

IMPORTE PREVISTO APARTADOS A+B:

Pantano de  de la Cierva

 IMPORTE DE LIQUIDACIÓN (CONSOLIDADO - PREVISTO)  [13] - [14]   :

LIQUIDACIÓN CANON REGULACIÓN EMBALSE DE LA CIERVA POR COMUNIDAD DE REGANTES AÑO:

CONCEPTO

CÁLCULO APARTADO A: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y CONSERVACIÓN.

CÁLCULO APARTADO B: GASTOS DE ADMINISTRACIÓN ORGANISMO GESTOR.

La Purísima de Yechar

IMPORTE CONSOLIDADO APARTADOS A+B  [2] +  [12] :

CONCEPTO
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2.2. CÁLCULO  CANON DE REGULACIÓN 2021. 

 

“La cuantía de cada una de las exacciones se fijará, para cada ejercicio presupuestario, sumando 

las siguientes cantidades: 

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas. 

b) Los gastos de administración del organismo gestor imputables a dichas obras. 

c) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas por el Estado, debidamente 

actualizado, teniendo en cuenta la amortización técnica de las obras e instalaciones y la 

depreciación de la moneda, en la forma que reglamentariamente se determine.” (En este 

apartado no se incluyen obras financiadas con Fondos Europeos). 

 

Cada una de estas cantidades se calcula de la siguiente manera: 

 

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas. 

 

Estos gastos se obtienen para el ejercicio 2021 mediante una previsión, partiendo de los datos 

aportados por la Unidad de Secretaría General en el “Balance económico por centro de costo del 

ejercicio 2019”, para este ejercicio 2021 la previsión ha sido mantener los mismos gastos del 

ejercicio 2019. 

 

En el “Balance económico por centro de costo del ejercicio 2019” los gastos de funcionamiento 

y conservación son imputados en el centro de costo del concepto “Embalses de Regulación, 

Embalse de La Cierva”, que se encuentra dividido en tres apartados: 

 los correspondientes a personal. 

 los correspondientes a funcionamiento y conservación del embalse.  

 los correspondientes a mantenimiento, conservación y mejora de la explotación del embalse. 

 

Cada uno de estos apartados incluye gastos de diferentes capítulos presupuestarios del 

Organismo. (Ver Tabla 2). 

Sobre esta previsión de gasto, se  aplica una reducción del 50%. Esta reducción representa que, 

el 50% del uso del Embalse de La Cierva está destinado a regulación y el otro 50% a uso de 

laminación de avenidas. 

Finalmente, el importe resultante del apartado a) se reparte entre cada comunidad de regantes de  

forma proporcional a las unidades de superficie cultivable sujetas a Canon de Regulación el año 

2021. 

 

b) Los gastos de administración del organismo gestor imputables a dichas obras. 

 

Igual que en el apartado anterior, los gastos de administración se obtienen para el ejercicio 2021 

mediante una previsión, partiendo de los datos aportados por la Unidad de Secretaría General en 

el “Balance económico por centro de costo del ejercicio 2019”, para este ejercicio 2021 la 

previsión ha sido mantener los mismos gastos del ejercicio 2019 . 

En el “Balance económico por centro de costo del ejercicio 2019” los gastos de administración 

son imputados en el centro de costo de los siguientes conceptos: 

 

 Servicios Generales. 

 Generales de Dirección Técnica. 

 Estructura de Explotación. 
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A su vez cada uno de estos conceptos se encuentra dividido en tres apartados que incluyen gastos 

de diferentes capítulos presupuestarios del Organismo. (Ver Tabla 2).  

A partir de aquí, se deduce el porcentaje de estos gastos de administración que corresponden al 

Área de Explotación siguiendo la orden de la Unidad de Secretaría General que lleva por título  

“Imputación de gastos por centros de costo” que se encuentra recogida en este documento como 

anexo. 

 

 De los gastos de “Servicios Generales”, el 35% corresponden a la Unidad de Dirección 

Técnica y sobre este 35%, el 38% corresponden al Área de Explotación.  

 De los gastos “Generales de Dirección Técnica”, el 38% corresponden al Área de 

Explotación. 

 De los gastos de “Estructura de Explotación” el 100% corresponden al Área de 

Explotación. 

 

De acuerdo con este reparto, se obtiene el total de gastos de administración correspondientes al 

Área de Explotación del Regadío Tradicional. De este total, el porcentaje de gastos de 

administración que corresponde al Embalse de La Cierva para el ejercicio 2021 es 0,337% 

 

El 0,337% representa el porcentaje de volumen de aguas regulado por el Embalse de La Cierva 

con respecto al volumen total de agua regulada por los embalses gestionados desde el Área de 

Explotación del Regadío Tradicional, los datos para obtener este porcentaje son aportados desde 

la Unidad de Comisaría de Aguas y vienen reflejados en este documento como anexo titulado 

“Volúmenes regulados por embalse en el año 2019”.  

 

Sobre esta previsión de gastos de administración, se  aplica una reducción del 50%. Esta 

reducción representa que, sólo el 50% del uso del Embalse de La Cierva está destinado a 

regulación y el otro 50% a uso de laminación de avenidas. 

Finalmente, el importe resultante del apartado b) se reparte entre cada comunidad de regantes de  

forma proporcional a las unidades de superficie cultivable sujetas a Canon de Regulación el año 

2021. 

 

c) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas por el Estado, debidamente actualizado, 

teniendo en cuenta la amortización técnica de las obras e instalaciones y la depreciación de la 

moneda, en la forma que reglamentariamente se determine.(Este apartado no incluye obras 

financiadas con Fondos Europeos). 

 

Para el cálculo del apartado c) se tienen en cuenta los siguientes criterios: 

 

 Las obras anteriores al año 1986 se consideran ya amortizadas. 

 Como anexo en este documento se incluye la relación de “Obras a amortizar en el  

Embalse de La Cierva” con el importe de inversión total de cada una de ellas. 

 El periodo total de amortización técnica es de 50 años. 

 El porcentaje anual de amortización sobre la base imponible del año “n” es del 4%. 

 La base imponible  del año “n” se calcula como producto de tres conceptos: 

o Importe de la inversión total en las obras. 

o Porcentaje  de la inversión  total pendiente de amortización en el año “n”. 

o Actualización  del interés legal del dinero que exceda el 6 por 100, acumulado en 

el año “n”. 
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Al importe de amortización técnica calculado siguiendo estos criterios  se le aplica una reducción 

del 50%. Esta reducción representa que, sólo el 50% del uso del Embalse de La Cierva está 

destinado a regulación y el otro 50% a uso de laminación de avenidas. 

 

Finalmente, el importe resultante del apartado c) se reparte entre cada comunidad de regantes de  

forma proporcional a las unidades de superficie cultivable sujetas a Canon de Regulación el año 

2021. 

 

 

Para concluir el cálculo del Canon de Regulación  2021, para cada comunidad de regantes se suman 

los importes que les corresponden de los apartados a), b) y c), a este  importe se le suma o resta, 

según corresponda, la liquidación del canon de regulación del año 2019, y el importe resultante se 

divide por el número de hectáreas que integran la comunidad de regantes, obteniéndose el Precio 

del Canon de Regulación en euros por hectárea (€/Ha). 

 

A continuación se muestra una serie de imágenes de las tablas que recogen los cálculos comentados 

anteriormente: 
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TABLA 2: Previsión de gastos para el año 2021. 
 

CANON AÑO: 2021

Cap. 1+ Art 23 Cap. 2,3,4 - Art 23 Cap. 6,7,8 y 9 Total

Embalses de Regulación.- 40050 Embalse de La Cierva 66.147,05 € 25.720,07 € 0,00 € 91.867,12 €

Cap. 1+ Art 23 Cap. 2,3,4 - Art 23 Cap. 6,7,8 y 9 Total

Servicios Generales.- 90005 Información y comunicaciones 38.576,75 € 649.227,65 € 133.241,56 € 821.045,96 €

80001 Generales de Secretaría 608.430,56 € 950.597,66 € 17.891,09 € 1.576.919,31 €

80002 Centro de Proceso de Datos 165.261,88 € 0,00 € 968,49 € 166.230,37 €

80003 Reprografía 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

80004 Edificios de Oficina 272.144,68 € 613.561,83 € 9.541,10 € 895.247,61 €

80005 Taller mecánico 49.132,01 € 66.669,06 € 262.365,12 € 378.166,19 €

80006 Locomoción 148.581,44 € 15.930,03 € 269.187,42 € 433.698,89 €

90003 Gestión económica 504.805,05 € 0,00 € 0,00 € 504.805,05 €

90004 Actuación jurídico administrativa 196.429,31 € 0,00 € 86.758,31 € 283.187,62 €

81000 Edificios auxiliares (Albacete) 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

84000 Edificios auxiliares (Murcia) 6.408,59 € 69.622,57 € 13.530,83 € 89.561,99 €

85000 Edificios auxiliares (Alicante) 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

90007 Recursos Humanos 1.946.186,74 € 0,00 € 0,00 € 1.946.186,74 €

90008 Recursos Humanos 0,00 € 85.393,97 € 0,00 € 85.393,97 €

90009 Recursos Humanos 617.811,79 € 0,00 € 0,00 € 617.811,79 €

99999 Gastos de varios Centros de Coste 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

80000 Presidencia 189.124,61 € 36.335,29 € 0,00 € 225.459,90 €

8.023.715,39 €

Generales de Dirección Técnica.- 50000 Generales de Dirección Técnica 640.522,20 € 9.725,37 € 0,00 € 650.247,57 €

Estructura de Explotación.- 40000 Estructura de Explotación 70.105,86 € 9.850,79 € 0,00 € 79.956,65 €

A. Industriales.- 60003 Aprovechamientos Idustriales 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Apartado B: Gastos de Administración.

DATOS PREVISTOS  A PARTIR DEL BALANCE ECONÓMICO POR CENTRO DE COSTO DEL EJERCICIO ANTERIOR

Apartado A: Gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas.

CONCEPTO CENTRO DE COSTO
CAPITULOS

CANON DE REGULACIÓN: EMBALSE DE LA CIERVA

Subtotal Servicios Generales:

CONCEPTO CENTRO DE COSTO
CAPITULOS
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TABLA 3: Cálculo apartado a) y b) Canon de Regulación año 2021. 

 
 

IMPORTE

Regulación, Embalse de regulación de la Cierva: 91.867,12 € [1]

Reducción del 50% sobre [1] por el uso para laminación del embalse: 50%

TOTAL Importe  Apartado A: 45.933,56 € [2]

% sobre el TOTAL
Importe Apartado A por 

Comunidad de regantes 

86,96% 39.943,44 €

2,96% 1.358,96 €

10,08% 4.631,16 €

IMPORTE

Servicios Generales: 8.023.715,39 € [1]

35% sobre [1] corresponden a la Unidad de Dirección Técnica: 2.808.300,39 € [2]

38% sobre [2] corresponden al Área de Explotación: 1.067.154,15 € [3]

Generales Dirección Técnica: 650.247,57 € [4]

38% sobre [4] corresponden al Área de Explotación: 247.094,08 € [5]

Estructura de Explotación: 79.956,65 € [6]

Total imputable a embalses  [3]+[5]+[6]: 1.394.204,87 € [7]

% Desembalsado correspondiente al Embalse de la Cierva año anterior: 0,337% [8]

Total Gatos Administración Área Explotación Embalse de la Cierva [7]*[8] 4.698,47 € [9]

Reducción del 50% sobre [9] por el uso para laminación del embalse: 50%

Total Importe Apartado B: 2.349,24 € [10]

% sobre el Total
Importe Apartado B por 

Comunidad de Regantes 

86,96% 2.042,88 €

2,96% 69,50 €

10,08% 236,86 €

La Purísima de Yechar

Heredamiento de la Puebla de Mula

CONCEPTO

2021CANON DE REGULACIÓN EMBALSE DE LA CIERVA                                                                             

CÁLCULO APARTADO A: GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y CONSERVACIÓN.

CÁLCULO APARTADO B: GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.

Comunidades de Regantes

Pantano de  de la Cierva

Heredamiento de la Puebla de Mula

Comunidades de Regantes

Pantano de  de la Cierva

La Purísima deYechar

CONCEPTO
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TABLA 4: Cálculo apartado c) Canon de Regulación año 2021. 

 
 

4% [1]

[2] [3] [4] [5]

Año n (50-n+1)/50

Interés legal del 

dinero (en tanto por 

cien)

Exceso interés 

sobre el 6% (en 

tanto por uno)

Exceso interés sobre el 6 %  

acumulado (en tanto por 

uno)

Importe 

Obras (€)

Base Imponible (€) 

[2]*[3]*[4]

Importe amortización año n 

[5]*[1]

1.986 35 0,32 10,50 1,045 1,482 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.987 34 0,34 9,50 1,035 1,418 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.988 33 0,36 9,00 1,030 1,370 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.989 32 0,38 9,00 1,030 1,330 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.990 31 0,40 9,50 1,035 1,291 97.548,98 €    50.384,95 €                       2.015,40 €                                

1.991 30 0,42 10,00 1,040 1,248 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.992 29 0,44 10,00 1,040 1,200 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.993 28 0,46 10,00 1,040 1,153 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.994 27 0,48 9,00 1,030 1,109 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.995 26 0,50 9,00 1,030 1,077 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.996 25 0,52 9,00 1,030 1,045 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.997 24 0,54 7,50 1,015 1,015 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.998 23 0,56 5,50 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

1.999 22 0,58 4,25 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.000 21 0,60 4,25 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.001 20 0,62 5,50 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.002 19 0,64 4,25 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.003 18 0,66 4,25 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.004 17 0,68 3,75 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.005 16 0,70 4,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.006 15 0,72 4,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.007 14 0,74 5,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.008 13 0,76 5,50 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.009 12 0,78 4,38 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.010 11 0,80 4,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.011 10 0,82 4,00 1,000 1,000 275.000,00 € 225.500,00 €                    9.020,00 €                                

2.012 9 0,84 4,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.013 8 0,86 4,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.014 7 0,88 4,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.015 6 0,90 3,50 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.016 5 0,92 3,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.017 4 0,94 3,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.018 3 0,96 3,00 1,000 1,000 51.509,47 €    49.449,09 €                       1.977,96 €                                

2.019 2 0,98 3,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                          

2.020 1 1,00 3,00 1,000 1,000 -  €              -  €                                 -  €                                        

2.021

[6] Total: 13.013,36 €                              

Reducción del 50% sobre [6] por el uso para laminación del embalse: 50%

TOTAL Importe Apartado C: 6.506,68 €                                

% sobre el Total
Importe Apartado C por 

Comunidad de Regantes 

86,96% 5.658,16 €

2,96% 192,50 €

10,08% 656,02 €Heredamiento de la Puebla de Mula

CALCULO APARTADO C: AMORTIZACIÓN DE OBRAS.

Comunidades de Regantes

CANON DE REGULACIÓN EMBALSE DE LA CIERVA                                                                             2021

Porcentaje de Amortización Anual sobre Base Imponible:

Pantano de  de la Cierva

La Purísima deYechar
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TABLA 5: Canon de Regulación Embalse de La Cierva 2021. 

 
 

45.933,56 €

2.349,24 €

6.506,68 €

2021

[1] [2] [1]+[2] [3] [1]+[2] / [3]

Importe Apartados    

A + B + C €

Importe 

Liquidación €
Importe Total € Hectáreas Ha

Importe Canon  por 

Hectárea  €/Ha

47.644,47 € -6.493,28 € 41.151,19 € 1.621,40 25,38 €

1.620,96 € -330,45 € 1.290,51 € 55,16 23,39 €

5.524,04 € -752,85 € 4.771,19 € 187,99 25,38 €

47.212,89 €
Para Información 

PúblicaTOTAL IMPORTE CANON:

   Heredamiento de la Puebla de Mula

   Pantano d ela Cierva

Comunidad de Regantes

CANON REGULACIÓN EMBALSE DE LA CIERVA POR COMUNIDAD DE REGANTES

   La Purisima de Yechar 

Importe PREVISTO Apartado A: 

Importe PREVISTO Apartado B: 

Importe  Apartado C: 
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2.3. VOLÚMENES REGULADOS POR EMBALSE 2019. 
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2.4.  IMPUTACIÓN DE GASTOS POR CENTRO DE COSTO. 
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2.5. OBRAS A AMORTIZAR EMBALSE DE LA CIERVA. 

 

 

2021

Fecha recepción Clave Título Presupuesto

25 de abril de 1990 07,603,136
Adecuación de las instalaciones eléctricas de media tensión y baja tensión de la 

presa del Embalse de La Cierva
16.230.785 pts

29 de noviembre de 2011 07,199-0020/7531
Actuaciones de emergencia para captación de filtraciones y sustitucion de 

colectores de bombeo en la Presa de la Cierva
275.000 €

27 de junio de 2018 17.0001.17.013/002

BLOQUE I- OBRAS DE EMERGENCIA DEBIDO A LOS DAÑOS CAUSADOS POR LAS 

INUNDACIONES OCURRIDAS ENTRE LOS DÍAS 17 Y 19 DE DICIEMBRE DE 2016, 

EN INFRAESTRUCTURAS GESTIONADAS POR LA CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL SEGURA: JUDÍO, MORO, CÁRCAVO, RODEOS, PLIEGO, 

BAUTISTA, CIERVA, ARGOS, QUÍPAR, PUENTES Y VALDEINFIERNO.                                                            

LOTE 2. REPARACIÓN DE DAÑOS POR DESPRENDIMIENTO DE TALUDES, 

ARRASTRES, ATERRAMIENTOS, FILTRACIONES, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE 

EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTROMECÁNICOS EN PRESAS DE LAMINACIÓN DE 

AVENIDAS: CIERVA, ARGOS, QUÍPAR, PUENTES Y VALDEINFIERNO. TÉRMINOS 

MUNICIPALES VARIOS (MURCIA).

51.509,47 €

Las obras para amortizar Canon de Regulación: 2021

Totales /año pts

1.990 16.230.785

2.011

2.018 51.509,47 €

Embalse de La Cierva.  Relación de obras a amortizar. Apartado C). Canon de Regulación

Euros

97.548,98 €

275.000,00 €
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2.6. DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

 

 

 Separata Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas. 

 

 Separata Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico. 

 

 Orden de 23 de diciembre de 1977 por la que se aprueba el Plan coordinado de obras 

de la zona regable de Yechar, comarca de Mula (Murcia). 

 

 Comunicación de derechos y obligaciones sobre aprovechamientos de Aguas, dirigida a 

la Comunidad de Regantes La Purísima de Yechar, firmada el 29 de octubre de 1991 

por el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura. 

 

 Escrito del Secretario General de la Confederación Hidrográfica del Segura fechado el 

22 de enero de 1992, comunicando al Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes del 

Pantano de la Cierva en que afecta a esa comunidad la regulación de las aguas para el 

regadío de Yechar desde el Embalse de La Cierva. 

 




































